
CGIEEG/031/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se ajustan diversos plazos del proceso electoral 
local 2017-2018 a celebrarse en el estado de Guanajuato. 
 

RESULTANDO: 

 
Modificaciones a la LIPEEG 

PRIMERO. Que mediante decreto número 189 de la Sexagésima Tercera 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 84, tercera parte, de 
veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversos artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Atribuciones del Instituto 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 

elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del organismo 

público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  

 
Órgano de dirección del IEEG 

SEGUNDO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo 
General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que 

corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 

carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 

TERCERO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 

indica que el Consejo General estará integrado por una consejera o un consejero 
presidente y seis consejeras o consejeros electorales, con derecho a voz y voto; la 

o el secretario ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro 

nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

Facultad normativa del Instituto 

CUARTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, de la legislación 

electoral local, es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 
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Ajustes de plazos 

QUINTO. Que el artículo octavo transitorio del decreto número 180 de la  
Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 
102, cuarta parte, de veintisiete de junio de dos mil catorce, por el que se expidió la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
dispone que, por única ocasión, en las elecciones ordinarias locales que se 
realizarán el primer domingo de julio del año dos mil dieciocho, los plazos previstos 
en la referida ley, para los actos previos y durante las diferentes etapas del proceso 
electoral, serán ajustados por acuerdo del Consejo General de este Instituto 
Electoral. 
 

De igual forma, el último párrafo del artículo 174 de la ley comicial local, 
refiere que este Instituto Electoral deberá ajustar o modificar los plazos establecidos 
en las diversas etapas del proceso electoral, siempre y cuando a su juicio exista 
necesidad para ello, con la obligación de publicar oportunamente el acuerdo 
respectivo en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato y por lo 
menos en uno de mayor circulación en la entidad, exponiendo los motivos que se 
tuvieren. 

 
Por su parte, en el mismo numeral referido en el párrafo anterior, se establece 

que el inicio del proceso electoral ordinario, en nuestra entidad se marca con la 

primera sesión que el Consejo General celebre durante la primera semana de 
septiembre del año previo a la jornada electoral, lo que debe relacionarse 

precisamente con esa fecha del día de la elección, pues de ello se compone la 

primera etapa del proceso y se determina su duración que, como se ha citado, al 
modificar la ley el acto que pone fin a esta primera etapa, más sin modificarse su 

fecha de inicio, esta tiene una temporalidad mayor, al menos de un mes, y es lo que 

genera la necesidad de ajustar los plazos de las diversas actividades que la 
conforman. 

 

Por tanto, en observancia al principio de certeza, y a fin de que los diversos 

actores que participarán en el proceso electoral local ordinario 2017-2018 conozcan 
los plazos del proceso electoral que habrán de considerarse en relación con el 

contenido del artículo octavo transitorio de la ley electoral local, es pertinente que 

este Consejo General realice los ajustes a los plazos que se abordarán en los 
considerandos siguientes. 

 
Periodos de campaña 

SEXTO. Que el artículo 203 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato establece que las campañas electorales 

se iniciarán a partir del día siguiente de que se apruebe el registro de candidaturas 

para la elección respectiva; además que la duración de las campañas será hasta de 
noventa días para la elección del titular de la Gubernatura del Estado, hasta 

cuarenta y cinco días cuando sólo se elijan diputadas y diputados al Congreso del 
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Estado y hasta sesenta días en el caso de ayuntamientos, las cuales concluirán el 

cuarto día que anteceda a la elección.  

 
Lo antes dicho hace necesario fijar los periodos de campaña para las 

diferentes elecciones que habrán de celebrarse en el proceso electoral local 

ordinario 2017-2018 en esta entidad, pues se cuenta con el punto de partida que lo 

constituye la fecha de la jornada electoral —primer domingo de julio de dos mil 
dieciocho— y de ahí es posible definir el cuarto día que antecede al momento 

electivo y que constituye el momento final y común de los periodos de campaña de 

las diversas elecciones. 
 

El primer domingo del mes de julio de dos mil dieciocho corresponde al día 

1° de ese mes, día de la jornada electoral, por tanto, el cuarto día que antecede a 
la elección es el veintisiete de junio de dos mil dieciocho. Esa fecha es en la que 

deben terminar los periodos de campaña, en consecuencia, se convierte en el punto 

de partida para fijar la fecha de inicio de cada uno de los periodos de campaña por 

tipo de elección, atendiendo a su duración. 
 

En el contexto citado, los periodos de campaña que han de observarse en el 

proceso electoral local 2017-2018, en esta entidad, serán: 
 
Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término Duración 

Gobernadora/Gobernador  30 de marzo de 2018 27 de junio de 2018 90 días 

Ayuntamientos 29 de abril de 2018 27 de junio de 2018 60 días 

Diputadas/Diputados de mayoría 
relativa 

14 de mayo de 2018 27 de junio de 2018 45 días 

Diputadas/Diputados de 
representación proporcional 

21 de mayo de 2018 27 de junio de 2018 38 días 

 
De la solicitud de registro de candidaturas 

SÉPTIMO. Que en relación al tema de las solicitudes de registro de 

candidaturas, en el artículo 188, párrafo primero, de la ley electoral local, se señala 

que los plazos son: 
 

I. Para diputadas y diputados electos por el principio de mayoría relativa, 

del cuatro al diez de abril del año de la elección; 

 
II. Para diputadas y diputados electos por el principio de representación 

proporcional, del once al diecisiete de abril del año de la elección; 

 
III. Para Gobernadora o Gobernador del Estado, del dieciocho al 

veinticuatro de febrero del año de la elección, y 

 
IV. Para ayuntamientos, del veinte al veintiséis de marzo del año de la 

elección. 
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En tal virtud, y en atención a lo señalado en el considerando que antecede, 

relativo a la fecha de celebración de la jornada electoral y duración de las campañas, 

resulta igualmente necesario ajustar los plazos para la solicitud de registro de las 
respectivas candidaturas para observar la duración y conclusión de las campañas 

referidas en el párrafo primero del artículo 203. 

 

Además el artículo 191 de la ley electoral local cita que recibida la solicitud 
de registro de candidaturas por la o el presidente o la o el secretario del órgano 

electoral correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se 

cumple con los requisitos previstos en la ley y en la constitución, en el caso de que 
se identifique alguna omisión en el cumplimiento de estos, se les otorgará un plazo 

de cuarenta y ocho horas para subsanar o realizar sustitución de la candidatura, 

siempre y cuando esto se realice cuatro días antes de la sesión de registro de 
candidatos. 

 

De tal manera que al recorrer los plazos previstos por la ley en cuanto al 

periodo para la solicitud de registro de candidatos, no se modifica el término previsto 
para realizar observaciones por parte del órgano electoral competente —tres días—  

y subsanar omisiones —cuarenta y ocho horas—  por parte del partido o candidata 

o candidato independiente. 
 

Lo anterior da un periodo de cinco días para su realización, respetando con 

ello, que dichas modificaciones o sustituciones se deben realizar cuatro días antes 
de la sesión de registro de candidatos. 

 

Por lo que los plazos para las solicitudes serán: 
 

I. Para diputadas y diputados electos por el principio de mayoría relativa, 

del veintiocho de abril al cuatro de mayo de dos mil dieciocho; 

  
II. Para diputadas y diputados electos por el principio de representación 

proporcional, del cinco al once de mayo de dos mil dieciocho; 

 
III. Para Gobernadora o Gobernador del Estado, del catorce al veinte de 

marzo de dos mil dieciocho, y 

 
IV. Para ayuntamientos, del trece al diecinueve de abril de dos mil 

dieciocho. 

 
Lo señalado con anterioridad se refleja, para mayor comprensión, en la tabla 

siguiente: 
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Tipo de elección Fecha para la 
solicitud de registro 

Sesión de registro Inicio de campaña 

Gobernadora/Gobernador  14 al 20 de marzo de 
2018 

29 de marzo de 2018 30 de marzo de 2018 

Ayuntamientos 13 al 19 de abril de 2018 28 de abril de 2018 29 de abril de 2018 

Diputadas/Diputados de 
mayoría relativa 

28 de abril al 4 de mayo 
de 2018 

13 de mayo de 2018 14 de mayo de 2018 

Diputadas/Diputados de 
representación 
proporcional  

5 al 11 de mayo de 2018 20 de mayo de 2018 21 de mayo de 2018 

 
Topes de gastos de campaña 

OCTAVO. Que respecto a la determinación de los topes de gastos de 
campaña para la elección de gubernatura, diputaciones y ayuntamientos, el artículo 
206 de la ley electoral local, establece:  
 

Artículo 206. El Consejo General a más tardar el día primero de 
febrero del año de la elección, determinará los topes de gastos de 
campaña, para gobernador, diputados locales y ayuntamientos, 
tendrá en cuenta los siguientes criterios:  
 
I. Determinará el valor unitario del voto, dividiendo el monto para el 
gasto de campaña otorgado a los partidos políticos acreditados ante 
el Instituto Estatal en el año de la elección entre el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral al último día de diciembre 
del año previo al de la elección. 
 
II. Determinará el valor total del voto por municipio o distrito 
multiplicando el valor unitario del voto por el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral al último día de febrero 
del año de la elección, del correspondiente municipio o distrito. 
 
III. Determinará el gasto a realizar en una campaña político electoral por 
municipio o distrito, de acuerdo con los lineamientos internos, tomando en 
consideración las cotizaciones propias, incrementos inflacionarios, el tipo 
de municipio y la densidad poblacional. 

 
IV. El tope de gastos de campaña para diputados locales y 
ayuntamientos se determinará promediando los valores resultantes 
del valor total del voto por municipio o distrito y el gasto a realizar en 
una campaña político electoral por el municipio o distrito.1 
 
V. Para la elección de Gobernador del Estado, el tope máximo de gastos 
para dicha elección será igual a la suma de todos los topes de gastos de 
campaña de los municipios. 
 
Una vez determinados los topes de gastos de campañas por el Consejo 
General, éste vigilará el cumplimiento del acuerdo emitido.2 

 

                                                        
1 El resaltado es propio. 
2 Reforma publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 84, 
tercera parte del veintiséis de mayo del año en curso. 
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De lo trasunto, se advierte que la norma establece, por una parte, que el 
Consejo General deberá determinar el tope de gastos de campaña a más tardar el 
día primero de febrero del año de la elección y, por otra, que dicho parámetro 
deberá fijarse promediando los valores resultantes del valor total del voto por 
municipio o distrito y el gasto a realizar en una campaña político electoral por tales 
demarcaciones. 
 

En estos términos, la fórmula para determinar el valor unitario del voto se 
desarrolla a partir de la división del monto para el gasto de campaña otorgado a los 
partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal en el año de la elección, entre 
el número total de la ciudadanía inscrita en el padrón electoral al último día de 
diciembre del año previo al de la elección, mientras que el valor total del voto por 
municipio o distrito resulta de la multiplicación del valor unitario del voto por el 
número total de la ciudadanía inscrita en el padrón electoral al último día de febrero 
del año de la elección, del correspondiente municipio o distrito. 
 
 Por lo que este Consejo General considera que, para efecto de que los topes 
de gastos de campaña sean aprobados en el mes de febrero como lo estipula el 
artículo 206, párrafo primero, de la ley electoral local, se deberá tomar como base 
para efectuar el cálculo, y determinar el valor total del voto por municipio o 
distrito, el padrón electoral con corte al último día de enero del año de la 
elección, pues se debe interpretar de forma sistemática y funcional con lo 
establecido en el artículo 188, fracción III, donde se señala que los plazos para el 
registro a candidaturas a la gubernatura del estado, se darán a partir del dieciocho 
al veinticuatro de febrero. 
 
 Consecuentemente, este Consejo General se encuentra obligado a emitir los 
topes de gastos de campaña antes de que inicie el periodo de registro de las citadas 
candidaturas, tal y como lo establece la ley, esto es, a más tardar el primero de 
febrero, de lo que se advierte que la intención de la o el legislador fue establecer 
que el corte del padrón electoral sería al último día de enero del año de la 
elección y no así, se reitera, al último día de febrero. 
 

Es conveniente señalar que en la sesión extraordinaria del veintiocho de 
junio del año en curso, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
el acuerdo por el que se aprueban los “Lineamientos que establecen los plazos, 
términos y condiciones para la entrega del Padrón Electoral y las Listas Nominales 
de Electores a los Organismos Públicos Locales para los Procesos Electorales 
Locales 2017- 2018”; así como los plazos para la actualización del Padrón Electoral 
y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los 
Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. 
 

En el acuerdo antes referido se determinó que la actualización al padrón 
electoral debe ser con corte al treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. 

 
En este sentido, se sostiene que al determinar el uso del padrón electoral al 

último día de enero del año la elección para fijar el tope de gastos de campaña, de 
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ninguna manera vulnera los derechos de los partidos políticos, pues según el 
artículo 95, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, la declaratoria de validez y definitividad del padrón electoral y las listas 
nominales de las y los electores en territorio nacional que emita el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, se lleva a cabo previamente a la jornada electoral y 
una vez resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación las 
impugnaciones respectivas que, en su caso, se hubieren interpuesto. 
 

De lo anterior se advierte que tanto el padrón electoral como la lista nominal 
sufren modificaciones y fluctuaciones en dicho transcurso del tiempo, por lo que el 
corte que realiza a fin de cada mes el Instituto Nacional Electoral posibilita conocer 
el factor real para determinar el valor unitario del voto tanto del municipio como del 
distrito, según lo señala nuestra legislación electoral local. 
 

Con base en lo anterior, este Consejo General considera que es necesario 
ajustar el plazo previsto en la ley electoral local para la determinación de los topes 
de gastos de campaña, toda vez que no es posible conocer el treinta y uno de enero 
de dos mil dieciocho la actualización del padrón electoral, pues esa información se 
estaría generando de manera completa en esa misma fecha.  

 
Por otra parte, al tratarse de una decisión colegiada —la determinación de 

los topes de gastos de campaña—, que, por ende, requiere de un análisis 
especializado por los órganos competentes del Instituto, es necesario contar con un 
plazo más amplio que permita llevar a cabo los cálculos para fijar los topes de gastos 
de campaña. En consecuencia, se determina ajustar el plazo legal a efecto de que, 
a más tardar el diez de febrero de dos mil dieciocho, se emita el acuerdo 
respectivo. 

 
Del inicio de las precampañas 

NOVENO. Que el artículo 175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato establece la fecha en la que debe darse 

inicio a las precampañas en el desarrollo del proceso electoral local, la que fija en 

el día ocho de octubre del año previo a la elección. 
 

Al respecto, se advierte la pertinencia de ajustar al ocho de noviembre de 

dos mil diecisiete. Lo anterior, pues tal punto de partida impacta en la duración de 

esa actividad de precampaña3; lo que implica actos de proselitismo dirigidos a 
quienes integran un instituto político con miras a la designación de las candidaturas 

a una elección constitucional; entonces, debe desarrollarse previo al registro de 

candidaturas y, desde luego, antes del inicio de las campañas electorales. 
 

                                                        
3 Definida en el artículo 176 de la Ley electoral local como el conjunto de actos que realizan los 
partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular 
debidamente registrados por cada partido político. 
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De tal manera que, al ajustar la fecha de inicio de las precampañas, no se 

modifica el plazo previsto en la ley para periodo denominado intercampaña, por lo 

que se mantiene tal y como se encuentra establecido en la misma ley. 
 

Además, el decreto número 180 de la  Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de veintisiete de 
junio de dos mil catorce, por el que se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que, por única 
ocasión, en las elecciones ordinarias locales que se realizarán el primer domingo 
de julio del año dos mil dieciocho, los plazos previstos en la referida ley, para los 
actos previos y durante las diferentes etapas del proceso electoral, serán ajustados 
por acuerdo del Consejo General de este Instituto Electoral. 

 
Lo anterior, necesariamente implica el ajuste de plazos íntimamente ligados 

a tal etapa, como son los actos de campaña, registro de candidaturas y 

precampaña, de tal suerte que la fecha y plazo para el inicio y duración de 
precampañas se ven atraídos por los factores ya citados, siendo la razón esencial 

del ajuste que en este apartado se realiza. 

 
Comunicación de los partidos políticos  

sobre sus procesos internos de selección 

DÉCIMO. Que el artículo 175 de la ley comicial local establece la obligación 
de los partidos políticos de determinar, conforme a sus estatutos y demás normativa 
aplicable, al menos treinta días antes del inicio de los procesos internos de los 
partidos políticos, el procedimiento que llevaran a cabo para la selección de sus 
candidaturas a cargos de elección popular. Por otro lado, el tercer párrafo de este 
mismo artículo establece que tal determinación deberán hacerla del conocimiento 
de este Consejo General dentro del plazo establecido entre el primero y siete de 
septiembre del año previo a la elección. 
 
 Consecuentemente, prevalece el plazo —de al menos treinta días— para que 
los partidos políticos comuniquen al Consejo General el procedimiento mediante el 
cual se llevará a cabo el proceso interno de selección de sus candidaturas, mismo 
que se recorre a consecuencia del ajuste en la fecha de inicio de las precampañas, 
referido en el considerando anterior. 
 

Ahora bien, este Consejo General considera realizar igualmente un ajuste en 
el plazo para la comunicación de la determinación aludida en el párrafo anterior, 
fijando tal actividad en el mes de octubre, en congruencia con lo asentado en el 
considerando que antecede, para que el plazo modificado se defina en el periodo 
comprendido del primero al siete de octubre de dos mil diecisiete en lugar del 
primero al siete de septiembre, como se encuentra actualmente en la norma. 

 
Intención de elección consecutiva 

DÉCIMO PRIMERO.  Que el último párrafo del artículo 175 de la ley electoral 

estatal, establece que quienes ejercen el cargo en diputaciones, presidencia 
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municipal, sindicatura o regiduría y que pretendan la elección consecutiva, deberá 

dar aviso por escrito de su intención al partido político o cualquiera de los partidos 

políticos integrantes de la coalición que los postuló, así como al Consejo General, 
dentro del plazo contenido en su tercer párrafo —del primero al siete de 

septiembre—. 

 

Por tanto, al haber sido modificado en el considerando que antecede el plazo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 175 de la ley electoral local, toda 

referencia al mismo debe correr la misma suerte. 

 
En el caso del aviso de intención para elección consecutiva, se ve impactado 

por el ajuste respecto al plazo contenido en el tercer párrafo de artículo 175 referido 

—en el que se establece que será del primero al siete de septiembre, cuando cada 
partido determine su procedimiento para la selección de sus candidaturas—, de tal 

suerte que también se modifica el plazo en los mismos términos, pues además 

existe correlación de una actividad con la otra y debe prevalecer una coincidencia 

de plazos. 
 

Consecuentemente, se modifica el plazo para tal actividad, para quedar del 

primero al siete de octubre de dos mil diecisiete. Este ajuste permite hacer 
coincidir los tiempos de la comunicación que deben hacer los partidos políticos de 

su procedimiento de selección de candidaturas y el aviso de intención de participar 

en la elección consecutiva. 
 

Comunicación de la ciudadanía para ser  

aspirantes a una candidatura independiente 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el artículo 297, segundo párrafo, de la ley electoral 
local establece que quienes aspiren al cargo de la gubernatura del estado, de 

diputaciones por el principio de mayoría relativa y de integrantes de ayuntamiento, 

todos por la vía de la candidatura independiente, tendrán que comunicar tal 

intención a quien ostente la titularidad de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal, del veinticuatro al treinta de septiembre del año previo a la elección. 

 

De tal manera que, al ajustar el periodo en el cual la ciudadanía que aspire a 
contender por la vía independiente informe sobre su intención, no se modifica el 

término previsto en la ley entre dicha comunicación y el periodo para comenzar a 

recabar el apoyo ciudadano —siete días—, el cual coincide con el previsto para el 
inicio de las precampañas. 

 

Por lo que a consideración de este Consejo General resulta conveniente 
modificar el plazo para que quienes aspiren a esas candidaturas independientes, 

realicen la comunicación de referencia a este órgano electoral, con el fin de 

armonizar los plazos respecto del tema de candidaturas independientes, por lo que 

se acuerda que el plazo para ello se modifica para establecerse del veinticinco 
al treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete. 
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Mas aun que en ese lapso de los siete días que median entre una actividad 

y otra, se debe solventar el procedimiento de los párrafos segundo y tercero del 

artículo 297 de la ley electoral local, que contempla la posibilidad de requerir se 
subsanen omisiones o inconsistencias de la solicitud de quienes aspiran a una 

candidatura independiente. 

 
Aviso de intención de elección  

consecutiva por la vía independiente 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 291 Bis, en su fracción I, establece que 
quienes actualmente ocupen los cargos en las diputaciones del Congreso del 

Estado, de la presidencia municipal, sindicaturas y regidurías que tuvieron su 

elección por la vía de la candidatura independiente y que pretendan ser postulados 
a una elección consecutiva, deberán dar aviso al Instituto Estatal de su pretensión 

en el plazo y en los términos previstos en el artículo 297 de la Ley —del veinticuatro 

al treinta de septiembre—. 
 

En razón de que en el presente acuerdo se determina modificar los plazos 

referidos en el artículo 297 de la ley electoral —que trata del aviso de intención para 

ser candidatas o candidatos independientes por primera vez—, es que resulta 
necesario ajustar el plazo a que hace alusión el artículo 291 bis, a fin de dar 

congruencia e ilación con el resto de los plazos contemplados para la figura de las 

candidaturas independientes. 
 

Por lo anterior, se considera que el plazo para que se realice la comunicación 

por parte de quienes ejercen la función pública en los puestos detallados y que 
fueron electos por la vía independiente, interesados en ser electos por un periodo 

más, sea del veinticinco al treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete. 

 
En consecuencia, al ajustar el plazo para presentar el aviso de intención de 

elección consecutiva por la vía independiente, se hace coincidir con el periodo de 

aviso que deben realizar la ciudadanía que aspire a contender por la vía 

independiente. 
 

Plazo para registro de convenio de coalición  

DÉCIMO CUARTO. Que el artículo 92 de la Ley General de Partidos Políticos 
establece que la solicitud de registro del convenio de coalición deberá presentarse 
a quien ostente la presidencia del Organismo Público Local a más tardar treinta días 
antes de que se inicie el periodo de precampaña de la elección de que se trate. 

 
En contraste con lo anterior, el decreto por el cual se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia político-electoral, publicado el diez de febrero de dos mil catorce en el 
Diario Oficial de la Federación, señala, en la parte conducente, lo siguiente: 

 
[…] 
Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el 
inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta 
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Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, 
al menos, lo siguiente: 
I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 
a) […] 
[…] 
f) El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la 
figura de coaliciones, conforme a lo siguiente: 
1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos 
electorales federales y locales; 
2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de 
precampañas;4 
[…] 

 
De la anterior disposición constitucional transitoria se advierte el 

establecimiento de las bases que debía contener la Ley General de Partidos 
Políticos, entre ellas, la previsión de que la etapa de registro de convenios de 
coalición debía ser hasta la fecha en que iniciara el periodo de precampañas, lo que 
en realidad no ocurrió, ya que la y el legislador secundario dispusieron que esto 
sería a más tardar treinta días antes de que se iniciará el periodo de precampaña 
de la elección de que se trate. 

 
Por su parte, en el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

sí se recogió tal ordenanza constitucional y coincide con la misma al señalar: 
 
[…] 
Artículo 276. 1. La solicitud de registro del convenio deberá presentarse ante el 
Presidente del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del OPL y, 
en su ausencia, ante el respectivo Secretario Ejecutivo, hasta la fecha en que 
inicie la etapa de precampañas,5 acompañada de lo siguiente: 
[…] 

 

Al advertir la discrepancia entre lo indicado por la Constitución Federal y lo que 
refiere la Ley General de Partidos Políticos, este Consejo General considera que, 
de acuerdo con el principio de supremacía constitucional previsto en el artículo 133 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe prevalecer lo 
establecido de manera muy específica en la Carta Magna, para que los partidos 
políticos que decidan participar en la elección que nos ocupa, puedan presentar la 
solicitud para el registro de sus convenios hasta la fecha en que inicie el periodo de 
precampañas, con la modificación ya establecida en el considerando décimo. 
 

Adicionalmente cabe mencionar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación inaplicó, al caso concreto, el artículo 92 de la Ley 
General de Partidos Políticos, lo anterior por considerar que es contrario a lo que se 
mandató en la Carta Magna.6 

 

                                                        
4 Lo subrayado es propio. 
5 Lo subrayado es propio. 
6 Al respecto véase las sentencias SUP-RAP-246/2014 y SUP-JRC-716/2015. 
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En ese tenor, los partidos políticos podrán presentar la solicitud para el registro 
de sus convenios de coalición para el proceso electoral local ordinario 2017-2018 
hasta la fecha en que inicie el periodo de precampañas, es decir, teniendo como 
fecha límite el ocho de noviembre de dos mil diecisiete, tal como se ajustó en el 
considerando noveno. 
 

Ajustes de plazos 

DÉCIMO QUINTO. Partiendo de las modificaciones citadas en los 
considerandos anteriores, se tiene que los ajustes de los plazos a las diversas 
etapas del proceso electoral se resumen en el cuadro siguiente:  
 

Tema Plazo o fecha 

Comunicación de los partidos políticos sobre sus procesos 
internos de selección 

Del 1° al 7 de octubre de 2017 

Aviso sobre la intención de elección consecutiva Del 1° al 7 de octubre de 2017 

Comunicación de la intención para cargos de elección 
como candidatas o candidatos independientes 

Del 25 al 31 de octubre de 2017 

Aviso de intención a elección consecutiva como 
candidatas o candidatos independientes 

Del 25 al 31 de octubre de 2017 

Registros de convenio de coalición Hasta el 8 de noviembre de 2017 

Determinación de topes de gastos de campaña Hasta el 10 de febrero de 2018 

Solicitud de registro de candidaturas para la Gubernatura 
del Estado 

Del 14 al 20 de marzo de 2018 

Solicitud de registro de candidaturas para el cargo de 
ayuntamientos 

Del 13 al 19 de abril de 2018 

Solicitud de registro de candidaturas para el cargo de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa 

Del 28 de abril al 4 de mayo de 2018 

Solicitud de registro de candidaturas para el cargo de 
diputaciones electos por el principio de representación 
proporcional 

Del 5 al 11 de mayo de 2018 

 
 Por consiguiente, se fija el inicio de precampaña y los periodos de campaña: 
 

Tema Plazo o fecha 

Inicio de precampañas 8 de noviembre de 2017 

Duración de campaña para gobernadora/gobernador 30 de marzo al 27 de junio de 2018 

Duración de campaña para ayuntamientos 29 de abril al 27 de junio de 2018 

Duración de campaña para diputadas/diputados de 
mayoría relativa 

14 de mayo al 27 de junio de 2018 

Duración de campaña para diputadas/diputados de 
representación proporcional 

21 de mayo del 27 de junio de 2018 

 
Por último, conviene señalar que existen otras actividades a realizarse a lo 

largo de las diversas etapas del proceso electoral, acciones que serán 
contempladas de manera específica en el calendario del proceso electoral local 
ordinario 2017-2018 del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Publicidad de ajustes 

DÉCIMO SEXTO. Que el último párrafo del artículo 174 de la ley comicial 
local, refiere que este Instituto Electoral deberá ajustar o modificar los plazos 
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establecidos en las diversas etapas del proceso electoral, siempre y cuando a su 
juicio exista necesidad para ello, con la obligación de publicar oportunamente el 
acuerdo respectivo en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato y 
por lo menos en uno de mayor circulación en la entidad, exponiendo los motivos 
que se tuvieren. 

 
De lo anterior, se advierte que la finalidad de tal disposición es la de difundir 

entre la ciudadanía los ajustes que se realicen a los plazos del proceso electoral, 
por lo que, en tal sentido, se deberá difundir un extracto de los motivos de ajuste, 
así como los plazos ajustados, en al menos un periódico de mayor circulación en la 
entidad y en el portal institucional. 

  
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 

segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción II, 174, último párrafo, 203, 
y octavo transitorio, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. En los términos precisados en la última parte del considerando 
décimo quinto, se ajustan los plazos del proceso electoral local ordinario 2017-2018, 
a celebrarse en el estado de Guanajuato. 

 
SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato, y un extracto del acuerdo en al menos un periódico de mayor 
circulación en la entidad y completo en el portal institucional. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 


